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»Recolecta
»Silvestres

Nómadas »Agricultura
»Selección

Sedentarios
»ENA/UACh 

1854
»Selección

Instituciones Leyes de 
Mendel 1865

Mejoramiento 

La selección de la semilla para siembra inició en la naturaleza y aún en la actualidad 
continua así en algunas regiones y cultivos. 
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Por muchos años se realizó mejoramiento tradicional de las semillas nativas hasta el 
surgimiento de las instituciones de educación e investigación y participación privada.

»Investigación
»Híbridos de 

maíz 1920 
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Privados 

Genómica
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Los productos de la investigación generan la necesidad de elaborar mecanismo de regulación .

❖ Ley de variedades 
❖ Ley de Bioseguridad

❖ Ley de Semillas



Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Semillas (14 de abril de 1961) 

1. Instituto Nacional de 
Investigaciones Agrícolas

2. Comité Calificador de 
Variedades de Plantas

3. Registro Nacional de Variedades 
de Plantas (RNVP)

4. Productora Nacional de Semillas

5. Asociaciones de Productores de 
Semillas

6. Servicio Nacional de Inspección 
y Certificación de Semillas
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Personal del SNICS 1961

Marco normativo02
Cuando la investigación rindió frutos (generación de nuevas variedades) fue necesario 
transferir esas tecnologías a los productores.
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INIA/INIFAP

• Innovaciones 
(variedades)

PRONASE

• Multiplicación
• Abasto de 

semilla

Productor

• Producto 
primario

Mercado

• CONASUPO
• Otros

Operación del modelo de abasto de semilla de variedades mejoradas por el estado  

Modelo 1960-1980, Público: modelo de producción con participación predominante 
del estado.     

Las semillas producidas y beneficiadas por la PRONASE se entregaban al productor como 
apoyo o por medio de financiamiento de BANRURAL  
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Modelo Público- Privado posterior a 1980

Modelo de producción con 
reducida participación del 
estado 

❖ Como ocurrió en otros 
países el estado reduce su 
participación en esta 
actividad dando 
oportunidad a los privados.

❖ Modificaciones a la Ley de 
Semillas en 1991 da paso a la 
desincorporación de 
PRONASE. 
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Multiplicación

•Empresa trasnacional
•Abasto de semilla maíz, sorgo

Productor

•Maíz, sorgo
•Producto primario

?

Particulares

• Industria semillera 
mexicana

Productor

• Maíz, arroz, trigo, frijol, 
garbanzo, soya, etc.

Generación y 
transferencia 

de innovaciones 
(variedades) por 

instituciones 
públicas y 
privadas

Innovación 
(variedad)

INIFAP

OTRAS 
instituciones 

públicas

Privados

Operación del modelo de abasto de semilla con el estado como regulador  
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Modelo Público- Privado posterior a 1980



Fuente: Elaboración propia con datos de las Unidades SNICS. 2022 

✓ 600 Empresas productoras de semilla 
locales como internacionales

✓ 8 mil Parcelas de producción de semilla 
calificada

✓ 21 Cultivos en producción de semilla 
mejorada

✓ 207 mil Toneladas de semilla calificada

✓ 5.3 millones Etiquetas entregadas

Frijol y Arroz pocas empresas 
producen semilla
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Modelo Público- Privado posterior a 1980



Resultado de la normativa y acciones anteriores    

❑ Las nuevas variedades fueron y 
han sido aceptadas en regiones 
de producción con riego y buen 
temporal.

❑ La superficie de siembra con 
temporal de mediano a errático  
prefieren usar variedades nativas.
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❖ Distribución de 
colectas  agrupadas 
por raza  y parientes 
silvestres

1:12,084,264

Base de datos de razas 
de maíz y parientes 
silvestres, 
georreferenciadas y 
montadas al Sistema de 
Información Geográfico 
(>24 mil registros)

Marco normativo02
Resultado de la normativa y acciones anteriores    



❖ Distribución de colectas  
de maíz agrupadas por 
concentración a nivel 
Raza y Etnias 

▪ Existe un 60% de 
traslape de la 
ubicación de las Etnia 
con la distribución de 
las razas de maíz 
nativo.

▪ Estos lugares es donde 
se ha detectado mayor 
pobreza y falta de 
servicios. 

Marco normativo02
Resultado de la normativa y acciones anteriores    
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Porcentaje de tipo de semilla utilizada en México por entidad federativa 

Semilla criolla Semilla mejorada

En México el 30% de la superficie sembrada de maíz es con semilla nativa. 

Fuente: elaboración  propia con datos del SIAP. Uso de semilla mejorada y criolla en la superficie sembrada por entidad federativa 2019
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Diversos factores como: Política pública, condiciones orográficas, destino de la 
producción y potencial para el uso de tecnologías, entre otros,

Dieron origen a dos grandes sistemas de producción:

❑ Sistema de producción vinculado a mercado

❑ Sistema de producción para autoconsumo 
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Evolución del marco normativo Internacional

Protección PI 
hasta por 25 años

1961

Convenio 
de la UPOV

1ª Ley de 
Semillas

1972

1ª Revisión 
Convenio 

de la UPOV

1978

2ª Revisión 
Convenio 

de la UPOV

1991

3ª Revisión 
Convenio 

de la UPOV

Ley de Fomento a 
la Protección de la 

Propiedad 
Industrial 

1994

TLCAN

Ley de Propiedad 
Industrial

ADPIC

Se excluye de las 
patentes a las Variedades 

Vegetales

1996

Ley Federal de 
Variedades 
vegetales

1997

Adhesión 
UPOV (78)

2007

Nueva Ley de 
Semillas

2016 2020

Programa 
Nacional de 

Semillas

Nacional

Ley Federal de 
Producción, 

Certificación y 
Comercio de 

Semillas

SINASEM

2018

TIPAT T-MEC

Ley Federal de 
Protección a la PI
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(1) 
Uso propio

Semilla de 
Autoconsumo

Ganancia 
genética

*Nueva Variedad

UPOV 1978: 
EXCEPCIONES 
OBLIGATORIAS; SIN 
PAGAR REGALÍAS
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Habilidad del fitomejorador

Internacional Nacional

Nuevas disposiciones internacionales y nacionales en Recursos Genéticos Agrícolas  
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El nuevo entorno 03
Reconocimiento en el ámbito internacional a los Recursos Genéticos AA  

▪ Convenio de diversidad 
biológica.

▪ Tratado Internacional de 
Recursos Fitogenéticos 
para la Alimentación y la 
Agricultura. 

▪ Protocolo de Nagoya.

▪ OMPI, Tratado sobre la 
PI y los recursos 
genéticos y 
conocimientos 
tradicionales asociados. 



Autosuficiencia alimentaria (Línea de Política Pública): Volumen de producción, 
importación y exportación de grano de cuatro cultivos en 2017. 
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Aumento en la productividad: Tendencias del rendimiento de grano de cuatro 
principales cultivos y cobertura con semilla mejorada. 
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Rendimiento Cobertura
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Rendimiento Cobertura
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El nuevo entorno 03
Desafío: Dar cumplimiento a los ODS´s (varios asociados a Agricultura) 



Retos 

►Frontera agrícola al límite

►Efecto de cambio climático 

►Suelos erosionados 

►Mercado globalizado

Desafío: Producir alimento suficiente para una población en constante crecimiento 
de manera sostenible 
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Política actual 

El nuevo entorno 03

Bienestar

Primero los 
pobres

Autosuficien
cia 

alimentaria

Agricultura 
sostenible

Sistema Agroalimentario 

►Una sola política

►Un solo proyecto 

►Todos los actores suman 

►Modelo social-público-privado



Funciones y atribuciones del SNICS

Calificación de Semillas

» Calificación de Semillas,

» Vigilancia del comercio de 
semillas,

» Coordinación del Sistema 
Nacional de Semillas (SINASEM).

Fundamento: 

Ley Federal de Producción, 
Certificación y Comercio de 
Semillas (2007).

Variedades Vegetales Recursos Fitogéneticos 

» El SNICS coordina el Subcomité 
de Recursos genéticos Agrícolas,

» Punto focal para tema de 
Recursos  Fitogenéticos ante 
FAO,

Normar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de semillas y variedades 
vegetales en coordinación con diversos organismos; así como, establecer políticas, acciones y 
acuerdos sobre conservación, acceso, uso y manejo integral de los recursos fitogenéticos.

» Coordinación del  Comité para  la 
emisión del Titulo de Obtentor,

» Visitas de verificación,

» Registro nacional de variedades 
vegetales (requisito para 
producción de semilla certificada).

Fundamento: 

Ley Federal de 
Variedades 
Vegetales 
(1996).

Fundamento: 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable (2001),

ACUERDO por el que se crea el Comité 
Sectorial de Recursos Genéticos para la 
Alimentación y la Agricultura (DOF: 2020).

» Autoridad Nacional 
Competente de 
Protocolo de Nagoya.

04 Coexistencia de semillas (nativas y mejoradas) 



Sistema 
Nacional de 

semillas

Fondo 

Comités 
estatales

❖ La Ley de Semillas de 2007 
contempla el establecer varios 
instrumentos para una operación 
eficiente de la propia Ley

✓ Sistema Nacional de Semillas

✓ Comités Estatales de Semillas

✓ Fondo de Semillas 

✓ Elaborar un Programa Nacional de 
Semillas

✓ Política Nacional de Semillas

Coexistencia de semillas (nativas y mejoradas) 04



Desafío: Tener un Sistema Nacional de Semillas (SINASEM) operando

Objetivo: Articular la concurrencia, participación, 
cooperación y complementación de los sectores público, 
social y privado involucrados en la conservación, 
investigación, producción, certificación, comercialización, 
fomento, abasto y uso de semillas. SINASEM
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3 Instituciones de enseñanza 
superior, investigación y extensión

3 Asociaciones de productores y 
comercializadores de semillas

3 Asociaciones de obtentores, 
fitomejoradores y mantenedores 

de semillas

3 Asociaciones y/o 
cámaras de agricultores 

consumidores de semillas

Secretario Técnico Presidente Un representante

Comités Consultivos Estatales de Semillas

Estructura del SINASEM 

D o c u m e n t o :  P o l í t i c a  N a c i o n a l  d e  S e m i l l a s  

Invitados permanentes
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